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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R k i n a  y su au gu s ta  H e r m a 

na  la Se rm a .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
Lu isa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
sin n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
N o m b r a m i e n t o s  y co nf i rmac iones  hechos  

p o r  el G o b i e r n o  p rov i s io na l  q u e  fue de 
la n ac i ó n  en las fechas q u e  se e x p r e 
sa rá n  á p ro p ue s t a  de la c o n t a d u r í a  ge
ne ra l  del r e i no .

EN 2 9  DR OCTUBRE ULTIMO.

P a r a  c o n t a d o r  de R e n t a s  de la p r o 
vinc ia  de Burgo s  al oficial sex to  de la 
clase de q u in to s  de la sección  de Va lo res  
de  la c o n t a d u r í a  general  del R e i n o  D o n  
P e r f e c t o  Va ldés  Arg ue l l e s :  pa ra  c o n t a 
d o r  de  R e n t a s  del p a r t id o  de Je re z  de la 
F r o n t e r a  al de O s u n a  D.  J o a q u í n  H e r 
n án d ez  N o m b e l a ;  y pa ra  el de O s u n a  al 
oficial seg und o  de la c o n t a d u r í a  de R e n 
tas  de la p r o v in c i a  de Cá d iz  D.  A n t o n i o  
J i m é n e z .

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial p r i m e r o  al 
q u e  lo e ra  de la de M u r c i a  I).  A n t o n i o  
P a v é s :  pa ra  la de  s egu ndo  al q u e  t a m 
b ién  lo era de la de M ur c ia  D.  F e r n a n 
do  M i r a n d a  : pa ra  la de t e rce ro al c u a r t o  
cesante  de la p rop ia  c o n ta d u r í a  de Cádiz  
D.  R a m ó n  Lópe z  Su ar ez :  pa ra  la de c u a r 
to  á D.  M a n u e l  R o d r í g u e z ,  q ue  lo es 
s e x t o :  pa ra  la de q u i n t o  al q u e  lo es en 
la ac tu a l ida d  D. F r a n c i s c o  P a l m a :  para  
la de s ex to  á D. Blas Bo n i l l a ,  c u a r t o  ce 
san te  de la s u p r im id a  comi s i ón  de a t r a 
sos de H ac i en d a  de Sevi l la :  pa ra  la de 
sé t imo  á D.  M an u e l  W a l o p ,  que  lo es n o 
v e n o :  pa ra  oc tav o  á D.  M a n u e l  C a r 
los M a s s i p ,  q u e  lo es d é c i m o :  pa ra  la de  
n o v e n o  á D. J o s é  de la P l a z a ,  e s c r i b ie n 
te de la c o n t a d u r í a  de la a d u a n a  de la 
mi s m a  p ro v in c i a  de  C á d i z ;  y pa ra  la de 
dé c i mo  á D.  Jo sé  M a r í a  A r r i c r u z ,  t a m 
b ién  es c r ib ien te  de la a d m i n i s t r a c ió n  de 
R e n t a s  de la p r o v in c i a  de q u e  se t r a t a .

EN 1? DEL ACTUAL.

P R O V I N C I A  D E  A L A V A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial sex to  á D o n  
A n t o n i o  So te ro  P a nf i l ,  s egundo  cesante  
de la mis ma  c o n t a d u r í a ,  y pa ra  la de 
sé t imo  á D.  P as cu a l  de A r i s t i m u ñ o ,  es 
c r i b ie n t e  p r i me ro  de la p r o p ia  oficina.

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial p r i m e ro  á 
D.  B u e n a v e n t u r a  Vi l lo ta  , cesante del 
mi sm o  de s t i n o :  pa ra  la de segundo  á 
D  R a i m u n d o  J im én ez  de M u ñ a n a ,  t a m 
b ién cesante  de igual  de s t ino  de la de 
Cuenca  ; y para la de sex to  á D.  Car los  
L e o n a r d o  C ol om er a  , oficial a u x i l i a r  de 
la de Bienes  nac ionales  de la mi s m a  p ro 
v inc ia  de Albace te .

P R O V I N C I A  D E  A L M E R I A .
Contaduría de Bienes nacionales•

P a r a  la plaza de oficial p r i m e ro  á 
D.  F r a n c i s c o  Es qu iv e l  y T e n o r i o ,  i n t e r 
v e n to r  cesan te  de p u e r t a s ;  y pa ra  la de 
segu ndo  á D.  Ca s im i ro  G ar c í a  C a b r e r i 
zo , oficial p r i m e r o ,  t a mbién  cesan te ,  de 
la de R e n t a s  del p a r t i d o  de In fan te s .

P R O V I N C I A  D E  B U R G O S .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial s ex to  se c o n 
firma al n o m b r a d o  para  la mi&ma p o r  la 
¡unta  que  fue de g o b ie rno  de la r e fe r ida  
p r ov inc ia  D.  B e r n a r d o  A n g u l o ,  a d m i 
n i s t r a d o r  cesante  de R e n t a s  de M i r a n d a  
de E b r o .

P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial c u a r t o  al que  
lo es q u i n t o  D .  J u a n  Jo sé  M ac h ad o :  
pa ra  la de q u i n t o  al sex to  D.  J u a n  A n 
to n io  Mar ce l o  : para  la de sex to  al s é t i 
mo  á D.  Rafae l  Cabezas  y M o n t e m a y o r :  
pa ra  la de sé t im o  al oc tavo  D. F e r n a n 
do  M o r a l ; y  p a ra  la de oc tav o  á D.  V a 
len t í n  M o r q u e c h o  , oficial a u x i l i a r  de la 
d ip u t a c i ó n  p r o v in c i a l  de Bada joz .

P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la [daza de oficial p r i m e r o  al 
qu e  lo es seg und o  de la de I lu e lv a  Do n  
M a n u e l  C i u d ad  de la H o z :  pa ra  la de 
c u a r t o  se conf i rma  al n o m b r a d o  para la 
m L m a  por  la j u n t a  que  fue de g o b i e r n o  
de la p r ov inc ia  de que  se t r at a  D.  J u a n  
Pere z  , s u b t e n i e n te  que  ha s ido  de e j é r 
c i t o ;  y para  la de sé t imo  á D.  J u a n  
F r a n c i s c o  L a n z a ,  e s c r i b ie n te  de la de 
Bada joz .
P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A .

Contaduría de Rentas.
P a r a  la plaza de oficial t e rce ro  á Do n  

Migu e l  de P a r t e a r o y o ,  q ue  s i rve  igual 
plaza en  la de P o n t e v e d r a  : pa ra  la de 
q u i n t o  al q ue  lo es en la ac tu a l id ad  D o n  
Rafael  G e l ab er t  y H o re :  pa ra  la de sex
to al q u e  lo e ra  de la de Burgo s  D. T e o 
d o ro  R o c a :  pa ra  la de sé t imo  á D. P a s 
cual  P e r e z ,  e s c r ib ie n te  p r i m e r o  de la se
c r e t a r í a  de la i n te n d en c i a  de Cuenca  ; y  
para  la de oc t av o  á D.  P e d r o  M o n t e l in ,  
e s c r ib ien te  t a m b i é n  de la c o n t a d u r í a  de 
Bienes  nac iona les  de la m is m a  p ro v in c i a  
de G u a d a l a ja ra .

Contaduría de Bienes nacionales.
P a r a  la plaza de oficial seg und o  se 

conf i rma  a D. J u a n  E s p a ñ a  , n o m b r a d o  
pa ra  la misma p or  la j u n t a  q u e  fue de 
g o b i e r n o  de la r e fe r ida  p ro v in c i a .

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial oc tavo  á D on  
M a n u e l  Pedr ega l ,  sex to  q ue  ha s ido  d é l a  
de Cáceres.

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial segundo  á D on  
Jo sé  V a rg a s ,  fiel cesan te  de p rovinciales :

p a ra  la de cu ar to  á D.  S a l v a d o r  López,  
g u ar d a l m ac é n  q u e  ha s ido de la ad u an a  
de Málaga : para  la de q u i n t o  se confi rma  
á D.  Jo sé  de L u n a ,  e sc r ib ien te  de la mi s 
ma c o n t a d u r í a ;  y para  la de sex to  t a m 
bién se confi rma á D.  F r a n c i s c o  Vázquez ,  
am bos  n o m b ra d o s  pa ra  las r e fe r idas  p la
zas p o r  la j u n t a  que  fue del g o b i e r n o  de 
la p ro v in c i a  de que  se t r a t a .

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial t e rce ro  se c o n 
fi rma al n o m b r a d o  pa ra  la mi sm a  en tí de 
A b r i l  ú l t im o  D.  F e r n a n d o  de So to  y Va-  
l lés,  q u e  p or  los ú l t imos  acon tec imien tos  
pol í t icos  no p u do  po se s ionar le  de ella.

P R O V I N C I A  D E  O R E N S E .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial s egu ndo  al 
q u e  lo es t e rce ro  de la de Cas te l lón  D o n  
F e r n a n d o  Jaq ues .

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial t e rce ro  se c o n 
fi rma á D. Isac O v e j e r o ;  y en la de q u i n 
to á D .  J u a n  A g u s t í n  G i l ,  para  cuyas  
plazas fue ron  n o m b ra d o s  p or  la j u n t a  que  
lúe  de g o b ie rn o  de la misma p ro v inc ia .

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .
Contaduría de Rentas.

Se con f i rman  en la plaza de oficial 
t e rcero  al c u a r t o  D.  Vicen te  R a m ó n  de 
Ve rga ra :  en la de c u a r t o  al q u i n t o  Don 
R o q u e  A l o n s o  de F r a g a :  en la de q u in t o  
al sexto D. A n t o n i o  A l t u n a  : en la de ses- 
to ai sé t imo  D.  E v a r i s t o  ibañe z  Ramos :  
en la de sé t imo  al e scr ib ien te  de la mis 
ma co n ta d u r í a  D. R a m ó n  A r d a m u y ; y en 
la de octavo  á D.  J u a n  de G u e v a r a ,  t a m 
bién es c r ib ien te  de la r efe r ida  d e p e n d e n 
cia,  cuyos  ascensos y n o m b r a m i e n t o s  h i 
zo la j u n t a  q ue  fue de g o b i e r n o  de la p r o 
v incia de q u e  se t r a t a .

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial segundo  á 
D.  Vi ce n te  J a n d e n e s ,  emplead o  de la 
a d m i n i s t r a c ió n  m i l i t a r  ; y p a ra  la de 
q u in t o  á D.  Cár los  M e i e n d e z , e sc r i b ie n
te p r i m er o  de la de Bienes  naciona les  de 
Córdoba .

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .
Contaduría de Rentas.

Se co n f i rm an  en la plaza de oficial 
sé t imo  á D.  Miguel  Vicen te  V e r c h e r ;  y 
en la de n o v e n o  á D.  Jo rge  La ca b ra ,  c u 
yos n o m b r a m i e n t o s  ob tu v ie ro n  de la j u n 
ta q ue  fue de  g o b i e r n o  de la m is m a  p r o 
vincia.

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial sexto á D o n  
José  A l t o l a g u i r r e , segundo  de la a d m i 
n i s t r ac ió n  de R e n t a s  del pa r t ido  de Car -  
m o n a  : pa ra  la de octavo  se con f i rm a  á 
D.  F e r m í n  M a r t í n e z ,  e sc r ib ien te  de la

misma c o n t a d u r í a  ; y pa ra  Ja de n o v e n o  
t a mb ié n  se conf i rma á D. A g u s t í n  G e -  
n o n ,  e sc r ib ien te  de la de Bienes  n a c i o 
nales de la r e fe r ida  p r o v i n c i a ,  pa ra  c u 
yos des t inos  fue ron  n o m b r a d o s  am bo s  
p or  la j u n t a  q ue  fue de g o b i e r n o  de  l a 
p ro v in c i a  de q u e  se t r a t a .

EN 5  DEL ACTUAL.

P R O V I N C I A  D E  C A S T E L L O N .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial seg undo  á 
D.  A n t o n i o  Espejo , i n t e r v e n t o r  cesan te  
de pu er tas  de Sevil la ; y para  la de t e r 
cero á D.  M a n u e l  de la Rosa , a rc h i v e r o  
cesante de R e n t as  de Cáceres.

P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .
Contaduría de Rentas.

P a r a  la plaza de oficial p r i m e r o  al 
que lo ha s ido  de Huesca D. M a r i a n o  
J o r g e :  para la de segundo  al t e rce ro  D o n  
S a tu r i o  Lanza : para la de t e rce ro  al c u a r 
to D.  F a b i a n  A i m e i d a :  para la de c u a r 
to al q u in t o  D.  P e d r o  José  R i c o :  p a r a  
q u i n t o  al que  lo era  sex to  D. J u l i á n  A r 
guel lo;  y pa ra  la de sex to  á D. F r u c t u o 
so E l v i r a ,  segu ndo  que  era de la del p a r 
t ido  de A l c á z a r  de S a n  J u a n .

P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A .
Contaduría de Bienes nacionales.

Se conf i rma en la plaza de t e rc e ro  «al 
n o m b ra d o  p or  la j u n t a  que  fue de g o b i e r 
no de la misma p rov inc ia  D.  C a y e ta n o  
E s c a n d o n ,  oficial q ue  era  (le la secre ta
ría del a y u n t a m i e n t o  de C ó rd o b a .

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z .
Contaduría de Bienes nacionales•

P a r a  la plaza de oficial p r im ero  al se
cun do  D. J u a n  E ugen io  G ó m ez :  para la 
de s egundo  al t e rce ro  (le la de Sevi l la D o n  
A n t o n i o  R u i z  M o r q u e c h o ;  y para la de 
t e rcero á D.  Jo sé  M o l n e r ,  sé t imo  ex c e 
dente de la de R e n t as  de Cád iz .

P R O V I N C I A  D E  O V I E D O .
Contaduría de Rentas.

Se conf i rman  en la plaza de oficial t e r 
cero al cesan te  de la misma plaza D.  A n -  
on io  A c e b a l : en la de cu ar t o  al s ex to  
D. J u a n  Menes  : en la de q u i n t o  al s é l i -  
no  D. B a l t a sa r  M e n e n d e z  Va l dés ;  en la 
le sex to  á D. B e rn ab é  Cabeza , s a rg en to  
i cenciado  del e j érc i to  ; y en la de s é t i -  
no á D.  Ale jo  M a r i n a ,  cuyos  n o m b r a -  
n ientos  y ascensos se con ced ie ron  p o r  la 
u n ta  q u e  fue de g o b i e r n o  de la m is ma  
i rov inc ia .

Contaduría de Bienes nacionales.
Se conf i rma  en la plaza de oficial p r i -  

ne ro  al n o m b r a d o  para la misma po r  la 
un ta  q u e  fue de gobie rno  de la re fe r ida  
>rovincia D.  Pa b l o  M an ue l  A lvarez ,  
:ua rto que  era de la de R en ta s  de la p r o 
vincia de que se t r a t a .

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .
Contaduría de Bienes nacionales.

P a r a  la plaza de oficial tercero al q u e  
o es de la de Cádiz D.  A n t o n i o  F u er te s .



P R OVINCIA DE TA R R A G O N A .

Contaduría d e  R en tas .

P ar a  Ja plaza d e  oficial cuarto  á Don  
A n t o n i o  Sanz , segundo cesante de la de 
Gerona ; y para la de sétimo á [>. E n r i 
que Escardiv.nl ,  escr ibiente segundo de 
la de Tienes nació nales de la tnréuia p r o 
v incia .

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

Cont adu c ía  de Reñí a s.

Pa-ra la plaza de oficial  p rimero  se 
confirma á H. Man «el  Olmedo , para cu
yo destino se bailaba ya nombrado  antes 
dedos últ imos a<ennteeimiemos políticos:  
para ia de segundo se nombra á P.  A n 
ton io  García  , que desempeña igual des
t ino  en la de Bienes nacionales de Sala
manca :  para la^de tercero á D. Vicente  
P u e r t a ,  que l o e s  sexto de la de Val lado  
l id : para la de sexto á D. José Ria za ;  y 
para la de sét imo á 1). Benito Fuertes,  
escr ibiente pr imero de la de Bienes na
cionales de la provincia de que se trata.

P R O V I N C I A  DE TO L E D O .

Contaduría de Bienes nocionales.

P ara  Ja pia&a de oficiad pr imero  se 
confirma al que lo era va al verificarse 
el p ronunciamlerno  nac ional :  para la de 
seg undo se nombra i  D. José Cachón,  
que lo era sexto de la de Reta tas de M u r 
cia ; y para la de tercero á P„ Pedro  S án 
chez , e s c r i b i e n t e  primero de la propia  
contadur ía  de que se trata.

P R O V I N C I A  DE Z A M O R A .

Contaduría  de Rentas.

Va  ra la plaza de oficial segundo  ai 
t e rcero D. Jo¡>é Rn,as : para la de lence
ro  al cuar to  D. Francisco Cortés  : para 
Ja de cuar to  al quinto  D. José  Carlos Es-  
c o v a r :  para la de qu into  ai sét imo Don 
Manuel  A l ons o  : para sexto al octavo  
D- Iguacio A lm a za n :  para sét imo á Don 
José Diez,  escribiente del gobierno p o 
l ítico ; y para octavo  á D. Francisco  Ro-  
dí iguez ,  tmih ien  escribiente d é l a  conta 
duría de Bienes n  a ció nales de i a misma  
prov inc ia .

Contaduría de Bienes p id on a ] e s .

Para  ía pjazs de oficial p rimero á 
D. Pedro Ve veruysse,  que lo era segun
do de la de Toledo ; v para la de segun
do á I). Gregorio  Lalarga , p rimero que 
era de la de Rentas del par t ido  de Toro.

£ mladurías d e  lien tas d < pa r t id o s .

Para la plaza de oficial segundo de i a 
del ¿e  í  aiaveca á D. Fidel Guer ra  V Na-  
va*n o ,  eserib¡ente -que ha sido As Ja i n -  
itenéíencía <í!e Zaragoza.

Para  la jpla,za de oficial j>rimero de la 
.del de IVrn al seguudo D. Joa quín  T<>- 
losa ; v para la de segundo á D. Pablo  
R  a mi-re/ , tercero cesante de la a d m k u s -  
t rac ion de l ientas del mismo par tida.

¡Pa»r¡i la plaza de oficial segundo de la 
ded die AIcaza¡r de San i uan á 1). Ma n ue I 
María F lores ,  ¡tercero que lia ¿¿ido de la 
mesa .nuaest<r8i! .de Oca ña.

Rara la pilaba de oficial segundo de la 
í el de GuaiCe enníshrma al toombrado 
para U misma por  Ja jtuita que fue de 
gubier-Ro de Ja provincia de Grana da  D<büi 
4 u sé FI ores R e¡/¿ d o n .

JCr.tí Ja plaza de i n te r v e n t o r  de los 
derechos de puertas de To leéo  á D.. Isi 
dro O p a d o ,  oficial segundo q u e  fca sido 
de la contadur ía de Rentas de Teru e l ,  y 
antes también i n t e rv ent or  de puestas de 
Valencia.

E N  4  t ) l ; L  A C T U A  r , .

P R OV IN CI A DE BADAJOZ.

Contador ia de Bienes nacionales.

R ar a  ia plaza de oficial pr imero á 
3 .  Tomas B a n l a j í ,  interventor  cesante 
d e  j m e n u s  de Va l ladol id.

P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .

Contaduría d e  B ien e s  nac iona les .

T ara  la ¿daza de oficial p r imero  á 
IT Alafriano Sa.wcjbez Oc a ñ a ,  segumlo ce
bante de la de Rentas de la misma pro
vincia.:  para la de s e g u i d o  á D. Santos  
sCkjjmin J i m é n e z ,  p r i m er a  que.era de Ja 
ale Cáceres ; y  para la de .tercero á Don  
F a u s t i n o  Dalac ,  a rc h i v e ro  que Ea sido 
•che ,U¿¡ .oficinas de Va lencia.

P R O V I N C I A  DE C A C E R E S .

Contaduría de B ienes na c iona les .

Se conf irman en Ti plaza de oficial 
pr im ero  á 13. Juan  (Asneros , cesante del 
propio dest ino;  y en la de segundo á 
D. Miguel Sancha López,  eser ibiente ca
je ro  que era de la adminis t rac ión  depo
sitaría del part ido de .A lc ánt ar a ,  cuyos  
destinos Ié¿¡ confirió la junta  que fue de 
gobierno de la provincia de (pie se trata.

P R O V I N C I A  DE C U E N C A .

Contaduría d e  B ien es  na ¿anales.
Se reponen en la plaza de oficial p r i 

mero á D. Franc isco  López ; y en la de 
segando á D. José G ar eñ o  , de las cuales 
fueron ¿e para dos por  el e x -R e g e n te  por  
su adhesión al p ronunciamiento  nacional.

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

Contaduría d e  B ienes nac iona les .
Para la plaza de oficial tercero á Don  

A nt on io  Dávi ia Va l ladares  , archivero  
cesante <ie las oficinas de Rentas  de la 
misma prov incia.

P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A .

Contad i r  ia d e  Bienes nac iona les .
Para  la plaza de oficial segundo á 

D. José Sanjutrjo y Mon tenegro  , admi
n is trador  cesaíste del por tazgo de la v i 
lla de Reinosa .

P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

Contaduría de B ien es  nac iona les .
Para  la plaza de oficial segundo á 

Don Ag u st í n  Br os ,  escr ibiente pr imero  
de la misma contadur ía .

El Gobie rno  pro v is io n a l ,  coí3 presen
cia de los expedientes de propuesta por  
■resoluciones de 8  y 8  del cor r ie nte ,  nom 
bra vi si tador del derecho de puertas  de 
Toledo á D. J o a q u ín  de Fa lc e s ,  cesante.

A d m i n is t r a d o r  de Rentas  de la p r o 
vincia de Lérida á D. J u a n  García R i -  
v e r o ,  cesante.

Oficial qu into  de la ad minisí  rae han de 
Rentas de Va lencia á D. Vicente Ramón  
( A n d e l ,  que es s e x t o ;  y para esta plaza 
á D. José Mar ía  So le r ,  que ha serv ido  la 
de quinto por nom lira miento de aquella 
junta  de gobierno.

Confirma el nombra miento de ad m i
n is trador de Rentas  unidas del part ido  
de Cartagena,  provincia de M ure  i a , qu e  
á favor de D. Miguel  A n t ó n ,  oficial p r i 
mero de la «misma, i i izo aquella junga de 
gobie rno.

Se manda t ras ladar  á o t ro  punto  á 
D. Bernardo  Lechuga , oficial p rimero  
que fue de la administ rac ión  de Rentas  
del par tido de A n d u ja r .

Nombra á D. A n t o n i o  García L o n g o  
rda para el empleo de secretario de la f®- 
tende^cia de A l m e r í a ,  cesante que es ¿e  
igual empleo.

Para  oficial tercero de Ja ad m in is t r a 
ción de Rentas de Jaén á D. Rafael  G o n 
zález C a m p o s , cesante de cuarto de la &e 
Murcia .

¿*ara el empleo de secretario Te la in
tendencia de Zaragoza a R.  F er nan do  
Mart ínez  Vi l l aseñoi  , que lo es de la de 
Segovia:  para este á D. Dionisio Cuevas,  
alcaide cesante de ia aduana de Al icante;  
y para el de la de Jaén á D. Leopoldo  
de Alcega , oficial pr imero que es de la 
erretadunía de Rentas del par t ido  de A n -  
d ujar.

M I S T E R I O  DE L A  G U E R R A ,
Ex cm o.  S r . : S. M. la Re in a ,  en uso 

de las facultades que le confiere el a r 
t í cu lo  47 de la C on st i tu c i ón , se ha d iv 
inado c onm uta r  en la pena cíe diez años  
Me presidio con retención la de muer te  á 
►que hahia sitio sentenciado en consejo de 
.guerra o rd in ar io  el soldado del regimien
to provincial  de Logroño  José Garc ía .

De orden de S. M.  lo comunico a 
V.  E.  para su cumplimiento  y conse
cuente  á su comunicac ión  de 10 del ac
tinal. Dios guarde  á V. E.  muchos  adiós. 
Madr id 12 de Nov iemb re  de í 8 4 3 . = S e r -  
rano..=:Sr. capi tán general  del undécimo  
■distrito.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A
N ego c ia d o  nám. g.

-Contesta ifacha dice el S r.  Min is t ro  
de la Golíernacioxi al presidente de í.t

junta ¿suprema de Sanidad  lo que copio:
El G o bi e rn o  p r o v i s i o n a l , teniendo en 

consideración los conocimientos y c i r 
cunstancias de I). Pedr o  Mata ,  oficial de 
Ja clase de pr imeros  de este ministerio,  
y catedrático de la facultad de medicina  
y cirugía de esta cor te ,  se lia servido  
nombrar le  ind iv iduo  de la comisión e n 
cargada de fo rmular  un proyec to de ley  
de sanidad y de higiene piíblica.

Lo que traslado á V .  S. de o rden del 
mismo G o b i e r n o , comunicada por el e x 
presado Sr.  M in is t ro ,  para su intel igen
cia y satisfacción. Dios guarde á V ,  S.  
muchos años. M ad r id  8  de Nov iembre  
de 1843.= El Sub sec re t a r io , J u a n  B a u t i s 
ta A lonso.zrSr .  D. Pedro  Mata.

Habiendo tenido á bien el G o bi e rn o  
provis ional  nombrarme catedrát ico de la 
facultad médica de esta cor le ,  y consG  
derando  que este cargo es incompatible  
con el de oficial pr imero de la G o b e r n a 
ción de la Península , he creído de mi  
deber hacer renuncia de este ul t imo des
tino.

Lo que pongo en conocimiento de 
V .  E.  para sus efectos correspondientes.  
Dios guarde á V .  E. muchos años. M a 
drid 1? de Noviembre  de 1 8 4 3 . =  Pedro  
Mata .  = Excmo.  S r .  Mi n is t r o  de la G o 
bernación de la Península.

En atención á las razones expuestas  
por  D. P ed ro  M a t a ,  el G obi e rn o  p r o v i 
sional de la nación ha tenido á bien ad
mi ti r le  la renuncia que hace de la plaza 
de oficial p rnnero  que servia en este mi 
n is ter io,  quedando muy  satisfecho de los 
importantes servicios que ha prestado en 
él ,  v del celo y l aboriosidad con que le 
ha desempeñado.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.

S E \  A D O.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública Jet limes 15 de Noviembre 
de 1815.

Lectura y discusión de dictámenes de la comisión 
de Eximen de actas electorales.

Y  sorteo para la renovación por terceras partes del 
Senado.

T O Ü Í 22A 3 S & m & S t & K I U t S .
■ * a 8 C 8 f f - >

HOLANDA,

Haya  o o d e  O ctubre .

Una comisión nombrada por las dos Cámaras 
ha presentado solemnemente al R e y  e¡! 28 de es
te mes el mensaje de las Cámaras en contesta - 
ciou al discurso del trono en la apertura de la 
presente sesión. H é  aquí los priucipales p á r 
rafos :

Señor: L o s  representantes de la nación neer
landesa han oído con satisfacción á V .  M. que 
las relaciones amistosas que la Neerlandia man
tiene con las Potencias exlrangeras no han teni
do a lteració n,  y  esperan que los continuos es
fuerzos de V .  M. para mantener sus sentimientos 
amistosos y  de mút.ua benevolencia , y  para que 
redunden en bien del pais, tendrán ua éxito feliz.

A  vista de las dificultades que a! parecer de^ 
bian paralizar los esfuerzos de las comisiones 
mixtas neerlandesa y  belga,  y  retardar la .conclu
sión de siús .trabajos , 110 podemos dejar de c o n 
gratularnos con Y.  M. por ver terminado este 
.asuaío y  se hallen definitivamente arreglados los 
.intereses existentes entre ambos países.

D e  lamentar es  que la baja del .precio de 
•nuestros productos coloniales,  que ejerce una in 
fluencia tan p:JCo favorable  en la situación ren
tística de Ja m etróp o li ,  haya influido también en 
la prosperidad de nuestras posesiones de U l t r a 
mar. Si los ataques que se hau d ir igido contra el 
Sistema d(d,cicoito llegaran por desgracia  .á reno
varse , .cieemos que el Gobierno acu irá al re
medio., aplicando al electo las medidas o p o r 

tun as.

Tenemos la mayor confianza en que la mar- 
'cha leyta que hace algun tiempo se observa en 
ios diferentes rasnos del comercio y  de la indus 

.tr,ia tendré su término , y  que en el año p r ó x i 
mo hará N . I\I. á la representación nacional,  asi 

,comoi;o ha hecho <en el ¡presente cqn respecto á la 
agricultura , comunicaciones consoladoras y  mas 
conlormes con sus .generosas intenciones. L a  jm- 
.trod.cccion de un sistema liberal y  protector de 
los derechos de entrada , salida y  de tránsito eŝ * 
rta lívida .intimamente,á la prosperidad del .comer
cio y  de la industria , y  por lo mismo confiamos 
en que .tan importante asunto no se dilatará mas 
tiempo ^ue el que  exige su ínteres m i s ^ i o y  
A1-nicamepve -e! que sea preciso para re.utVJ.' £eda-s 
1 as .no U cj a s . n e oes a n  a s.

Creemos poder lisonjearnos de qqe se apm# 
vechará esta ocasión para satisfacer up deseo t a i 
tas veces expresado, cual es el de que al tienico 
que se trate de la uueya tarifa de los derechos 
de entrada y  sa l id a ,  se tendrán también presen
tes los intereses de nuestras colonias occidenta
les , intereses que de nuevo se recomiendan de 
un modo especial á la solicitud de Y .  M .

Confiamos en que las i>ueyas disposiciones 
legislativas concernientes á las clases ineoestero- 
sas ,  y  que son el objeto de las escrupulosas i n 
vestigaciones del G obierno , darán por resoltado 
lutroducir  un sistema mejpr y  iwas ccaforme con 
el carácter neerlandés en la  distr ibución de los 
socorros.

Se nos ha anunciado q u e  los proyectos de 
le y  concernientes al ejercicio  del derecho e le c 
toral en las c iudades y  el pais llano , y  la fa c u l
tad de entrar en el goce de las administraciones 
provinciales y  locales están y a  bastante adelan
tados, y  que en b r ey e  se someterán á nuestra 
deliberación tan importaoíes cuestiones. T a m 
bién esperamos se nos presenten las proposicio
nes anunciadas acerca del arreglo práct ico de los 
diversos ramos del arte d e  c m a r .

Fijaremos so n  el ip ayor c,e}o nuestra aten
ción en la tarifa de los derechos J.udY iales en h¡* 
asuntos civiles , asi corno en el exá nen de las 
alteraciones qo<e deba# hacerse ,e# el priiner li
bro del código  -criminal, para que quede en bre
ve completa la legi^Ucio# penal de la N e e r
landia.

L a  fijaciop definit iva d# los oapdulos del 
presupuesto bienal qii-e no han sido votados en U 
ultima le g is la tu ra ,  y  sob-re lo cual esperamos 
que el G-obierno nos presente en bi’eve sus pro
posiciones , asegurará de nuevo^, pa,ra el' próximo 
periodo b i e n a l , la marcha arreglada de los 
asuntos, y consolidará iréfíibie# ef crédito delí 
Fst§dot. Pero este objeto fío p od iá  conseguirse 
si no se ¿id 1 cao al mi sipo tiempo lo* medios de 
restablecer el equilibrio  de ¡fus rentas , y  de 
cum plir  icón E  mas escrupulosa e^ictit.ud nues
tros com profusos y  niiest ra.s obliga  nones. Por 
uuestra p a rte ,  de concierto c< ¡y V. í í .  , estamoj. 
dispuestos ó concurrir  á Ja paytjí¿pacioa de las 
cargas extraord in arias,  cuya  necesidad sea re 
conocida , siendo la reyurúciOQ arreglada á priu- 
cipios justos y  eficaces. A doptarem os estas n u e 
vas medidas co# itaMa s&My&e trauquilidau. de 
conciencia^ tcuat¡to q u e  drbe-rivos ,-CFc-e.r cjue et 
Gobierno continuará marchando por la tan d e 
seada senda de simplificación y  de c <00 no mía , y  
que en su consecuencia no se oirátirá medio a l
guno para disminuir las cargas publicas.

El deseo que V .  M .  ha manifesta lo en unión 
con el Principe  de Orauge de participar de las 
cargas extraordinarias que puedan imponerse á 
siís su bd ito s ,  servirá ciertamente de ejemplo y  
de est ím ulo ,  y  será altamente considerado por 
la nación neerlandesa como una prueba relevante  
del amor de vuestra dinastía hacia ella.

§.  M. ba contestado al mensaje eu estos té r 
minos :

ÍJobles y  pocieroso* señore? ; R e c ib o  roo 
placer todo cuanto .co n f in e  este mensaje en res
puesta á los deferentes puntos sofiie los cuales he 
creido deber llamar la afección  de los Estados 
generales al abrir  la presen!,e legislatura.

Vu estras  nobles Potencias pv^deu estar se
guras de que v igilo  escrupulosamente sobre to 
dos los intereses dei Estado , y  q u e  adoptaré 
cuaufas medidas se crean propias y  aecesarias para 
mejorar realmente la situación dei pais.

(  í ^ e b a t s í \

SERVIA.

B e lg r a d o  7  d e  Qct ubre.

L a  Puerta  Otomana,e^ige abso¡i|iíamenfe que 
el barón Lie.ven salga de esía c iuJad  ; pero el 
barón acaba de recibir  .nuevas instrucciones de  
su Gobierno,,  en viivtud de Jas ^cuales es proba
ble que pasará el {m vfieriio egi S e r v ia .  Por ahora 
se ha suspendido stt are ha.

ífia z p lte  d'Augsbourgí)

RUSIA.

P e t e r s b u r g o  2 4  Octubre.

L o s  h i e l o s  e m p e g a r o n  e l  .2 ,1. L a  E m p e r a t r i z  

y  la s  g r a n d e s  d u q u e s a s  O l g a  y  A l e j a n d r a  l l e g a 

ro n  ,el 1 8  á  ^ a r s f t o j e - S e l o  d e  v u e l t a  d e  s u  v i a 
je  á M osco¿vv.

•El 22 se  b a u t i z ó  e l  g r a q  d u q u e  N i c o l á s .  P o r  

ó r d e n  d e l  E m p e r a d o r  t o d a s  las p e r s o n a s  d e  d i s -  

t i u c i q n  d e  a m b o s  s e ^ o s , as i  c o m o  t o d o s  lo s  o f i 

c i a l e s  d e  e s t a d o  m a y o r  y  lo s  o f i c i a l e s  s u p e r i o r e s  

d e  la g u a r d i a  y  d e l  e j ó r c i t o ,  se h a l l a b a n  r e u n i d o s  

á las  diez de ia  m a ñ a n a  e n  el p a L c i o  d e  7j  is r — 

k o j e - S e l o  p a r a  a s is t i r  a l  O f i c i o  d i v i n o  c e l e b r a d o  

c o n  m o t i v o  d e  la a d m i n i s t r a c i e n  d e  e s t e  s a c r a 

m e n t o .  L a s  d a m a s  v e s t i a u  e l  t r a j e  r u s o ,  y  loa 
h o m b r e s  e l  u n d u r q i e  d e  g r a n  g a l a .  ( L L )

G RAN BRETAÑA.

L ónd re s  .3 d e  Noviembre.

Fondos públicos.  C on solid ad o s,
I d e m  al contado ,
Esp añ a:  D e u d a  activa , 22 
T res por .1 00 . 3 1 
D euda  p a siv a ,  5|-.
Idem  diferida 1 2 i .

(Sun.)

1



A yer llegó á W oo lvn ch  el gran claque M i
guel para embarcarse en cincho punto. Ea el acta 
de entrar el Príncipe en el dac^vayd fue saluda
do S. A . T. con salvas de artillería. ^arpn 
Brunow  acompañaba al gyan duque. A  pocos 
minutos de su llegada el Príncipe se embarcó en 
el buque de vapor Black E g g le , que le cpndu- 
cirá á Rotterdam . Antea de salir para Woolvyioh 
visitó el hospital de G?eenyyich. (Times.}

TiaGazette d'Augsbonrg  , refiriéndose 4 una 
carta de Paris del 28  de Setiem bre, refiere lo 
siguiente aperca de la misión del enviado {jáyaro 
relativa 4 los asuntos de la Grecia :

E l  "Príncipe Ruis de CEttingen Wallenstein 
ha presentado antes de ayer á M r. Guizot los 
pjeops poderes qqp lp apredjtan cerca del R e y  
''orno eqyiado particular. A ye r fue presentado el 
Príncipe al R ey  en $aiqt-C lqud p0;* el conde 
Lnxhqi;rg , embajador de B ayiera  en Paris. S(.-í 

notado qqe el R e y  Luis Felipe estuvo confe
renciando pon ambos diplomáticos por espacio de 
Bfiedia hora junto á una ventana, lo que acos
tumbra hacer pl R e y  cuando trata de asuntos im
portantes. Durante la conyersacioa el R e y  estaba 
m uy animadp,

E l  Príncipe saldrá para Rpndre? {§ semana 
próxima í el Gabinete de las P u lie ra s  nq podrá 
dar una respuesta hasta despqes de haberse pues
to de acuerdo con la Rusia y  la Inglaterra, E n 
tretanto el Príncipe podrá regresar á P a r is , que 
Sérá el punto céntrico de las negociaciones entre 
la  R aviera  y  las; tres Potencias protectoras.

(Comm )

Ros periódicos de N e w -Y o rk  nos auuncian 
haberse recibido en aquel punto cartas de R io -  
Jan eiro  hasta el 3 i de A gosto , y  la llegada del 
barco de vapor el Cormorán al mando del co - 
modero Gorilon , que llevaba á su bo do al em 
bajador ingles ep el Perú M r. Pitts Adam y  su 
comitiva. E l Cor/porar} ha encoptrado la escua
dra im perial , compuesta de tres uaviqs de guer
ra brasileños y ppatro napolitanos, hacia las islas 
del Cabo V e r d e , donde ha drbido descansar el 
3q de Ju l io  para proveerse de agua. L a  escua
dra conducía , ademas de la jó ven Em peratriz , á 
su hermano menor , á quien se destina por 
esposa á la Princesa Ja n u a r ia , hermana m a
yor del Emperador del Brasil. Se estaban ha
ciendo grandes preparativos para el recibi
miento de 1$ Em peratriz. ((4 *)

Ros periódicos de Boqibay refieren en psfos 
términos los acontecimientos importantes ocu rri
dos eq el reino de L a b o r, en la India.

Shere-Sjngh y  sus {lijos han sido asesinados 
por su primer Ministro D hyan-Singh. A) dia 
siguiente pereció el regipida a mauos de na ase
sino. N o hay un gefe que tenga bastante energía 
y fuerza para dominar á los otros , y  por consi
guiente nuestra intervención será necesaria. E l 
ejército del Punjaub , compuesto de y 59 hom
bres esta disciplinado á la europea por oficiales 
franceses y  corsos que han servido bajo Jas ór
denes de Napoleón. Un ejército jngles de iqf) 
hombres cpn 48  piezas de arfjfieria concentrado 
en Jnm m a , donde permanece en inacpioi) , ten- 
drá con este motjvo eq qqe ocuparse.

La mayor parte de los generales europeos de 
Shepe §ingh hafiian preyisfo estos sucesos: los 
generales V entura , Gourt y  J%.rítabile habían 
conseguido licencias temporales para librarse de 
las asechanzas de D hyan«Singh , quien detesta
ba con particularidad al general Ventura.

E l Rey y sus hijos fueron muertos á pistole
tazos por el rajah Ajept-Siogh. E l general V e n 
tura atacp al asesino , pero fue derrotado por 
fuerzas superiores. A jeet-S ingh  ha paseado en 
la punta de una pipa por las calles de Lahor la 
cabeza de su víctima. E l palacio de Shere-Singh 
ha sido saqueado; su muger y  sus hijos asesina
dos, y  su tesoro robado. E l general V entura ha 
conseguido librarse.

Después de haber Ajeet-Singh asesinado á su 
Soberano, regresó ai fuerte en dondp se hajlaba 
el Ministro D h yan -S in g h : le dijo qqe él habia 
cometido el asesjpglo, y  le pregyqtp si qqerja 
ir á ver el cadáyer, §tibjeron eq Ja carroza de 
D h yan -Sin gh , y  apepas Regaron al umbral de 
la puerta del fuerte, A jeet-S in gh  d¡ó de puña
ladas á D h y a n -S in g h , y  enyjd el cadáver á su 
hermano Suchet-§ipgh y  á §u hijo fíeera-g in gh , 
quienes cercaron la cjqdad cpn sqs tropas , y  to
da la noche les sold^dps estuvieron eptregados al 
pillaje. En  la map§ua dej ib  de Octubre fíe e ra - 
Siugh entró en el fqertp ? $e apoderó de A jeet 
S ingh , Len a-Sjqgh  y  otrqs v a r io s , á los que 
condeuó á m uerte, e$pqso sus cabezas en la lla 
nura , y  arrojó sus cuerpos al Bazar.

Escriben dp Cabul que Dost-M oham et hace 
los mayores esfuerzos para atraerse la benevo
lencia de los ingleses Ros ameeres están reedifi
cando la ciudad de QahuG dáqdpla uq aspecto 
mas elegante.

Las noticias do Ja Chipa ^ic§nzap basta pl 3 
de A gosto , y  nada poqfjenpq <Je particular-

(fíebqts.)

F R A N C IA .

P a rís  4 de Noviem bre,

S. E . N a f y  E l R q d i ^  e mb a j a d o r  cíe la S u b li
me Pue r t a  , u a 1 ■ i o recibido por t-1 R e y  en au 
diencia pública. E i embajador ha presentado á

S. 1\#., a nombre del SqUan A M ú l-M e d jid  , el 
retrato de S. A . E l ministro de Negocios extran - 
geyos se hallaba al lado cjel R e y  durante la a u 
diencia. (/</.)

E l R e y  y  la Reina de los belgas salieron 
ayer tarde de $ain t-(31oqd con dirección á B ru 
selas. ( Co-'ist. )

Hoy ha venido «1 R e y  4 Paris. Concluido el 
consejo de ministros que ha presidido S. M . ha 
tenido varias au d ien cia  particulares.

Rord Brougbam  ha sido una de las personas 
recibidas por Su fld. (Com fli.)

Jdp¡R7¡ 5.

Se lee en el Avm oricqin  de B rest:
Se ha recibido por el telégrafo una órden 

para que el harcq de vapor el Archimede se d i
rija á uno de Ips puertos de la Mancha para con- 
dqcir á Inglaterra á SS. A A , R R .  el duque y  la 
duquesa de Nempurs, (Debáis.)

E l dqque de Aurqale llegó á C iv ita -V e c h ia  
el ^8 de Octubre á las cuatro de la tarde. D es
pués de haber comido en el palacio apostólico, 
el duque regresó á R oqaa, adonde llegó á me
dia noche. ( Id.)

Se lee en el Correspondant d r FTambourg:
Decíase en Bremen el dia 26' del anterior, 

que se habían entablado negociaciones entre la 
Prusia y  el Hannóver para agregar las provin
cias de Gottinga y de Grabenhager, junto con el 
territorio del Harz a la unión aduanera, lo que 
producirá que en seguida se reúnan también las 
provincias septentrionales. Tampoco tardará en 
hacer jo mismo el Gran Ducado de O ldem bur- 
go. Eq  esta qniqp se halla interesado todo el 
N orte dp la Alemania.

Por otra parte , si ha de darse crédito á la 
Gazette d y Augsbourg del 3 r , los habitantes de 
Hamburgo se hallaban en extremo consternados 
con motivo de la noticia que circulaba de que 
el Zollw erein  trataba de aumentar los derechos 
sobre los algodones hilados ingleses, v entablar 
negociaciones con los Estados- Unidos. En los tres 
qltimos años R^m burgo ha importado por valor 
de y q  millones de algodón hilado in g le s ; de 
consiguiente la piudad perdería uno de los ra
pios de $u iqcjq^ria si se aumentasen los dere • 
oíos en este arfjculo, y  un tratado con los E s -  
tados-Upidqs privaría á las ciudades anseáticas 
de grandes ventajas coa respecto á la navega
ción. (Qemop, Pacifique.)

L a  A cad ia  que ha llegado á Ioglaterra 
trae Jos periódicos de los Estados-Unidos que 
alcanzan hasta el I 5 de Octubre.

En algunos Estados habiau concluido en di
cha techa las operaciones electorales, y  de sus 
resultas se advertía cierta actividad en el mo
vimiento político. Sabido es que las elecciones 
que en la actualidad se están verificando en 
toda la Union , tienen un doble ob jeto , á saber: 
el nombramiento de los individuos que deben 
componer las legislaturas locales, y  el de Sen a
dores y  Diputados del Congreso.

Según noticias traídas á Liverpool por el 
Great-PVestera , las elecciones del Congreso se 
rán favorables á los w higs , y  algunas nuevas 
medidas que deben someterse al Parlamento 
suscitarán discusiones animadas. (Id .)

IJna carta de A lejandría del 1 6  de Octubre 
dirigida al Pqrtafogljo Mqltese asegura que em- 
piezaq á desvanecerse los temores relatiyos á la 
rebeljon d e ] ^ | i d e l  Sep£*ar. E l Qobierpo niega 
el hepho , y  c o rT O ^ ic e s  de que M eherqet-A lí 
ha repjbido upa carta~7Te Aphmet-b^já. T^mbíep 
se asegura qqe en brevp se organizará uq ejérej- 
to , pero todavía no se veq ningupos preparafj- 
vo s , y  únicamente se §afie que fia habido una 
grau reuniou de bajaes en el C airp , en cuyp nu
mero se contaba á Ibrífifiip : todo$ fian jurado ser 
fieles y  sostepej: á M efiem et-Alí.

Los cónsqjps genprajes de Inglaterra , R usia, 
Austrja y  Prpsia estafiap ep el R a ¡ro , y  habían 
tenido var¡a§ conferppcias pop S. A«

E l nqevo cónsul de E s p e ja ,  marques de L a -  
V a le tfe , llegó á A lejapdqú el 1 0 ,  y  en breve 
saldra para el Cajro , en dopde se verificaría la 
primera audiencia pfieial.

E l Frpppradpr dp Austrja ha ppviado de re
galo á Ib icJúm -bajá un hermoso caballo de ra
za y  de pp9 gran alzacja. (/</.)

NOTICIAS NACIONALESPontevedra 6 de Noviem bre.

Pesde rpj aqtpr?Qr del 4  á la fecha ninguna 
posa npfablp ha opprrido en este pais , mas que 
Ja llegada ppntínua de tropas que yan saliendo 
para la linea de bloqueo que se ha establecido, 
y  hoy la de dos obuses de á y , y otras piezas 
que nos enyiarpn de la Coruña en la goleta M i-

perV(j. Las tropas acantonadas eq Redotndela, 
ppr elpcto del crudo temporal que aqui te n e o s , 
no hqn empezado á op erar; pe^o 1̂1 pamb.io de 
esto el jncaqsable y laborioso gele político, no 
cesa de proporcionar metilos y  yepursos par^ cu
brir !a$ atenciones del e jército , al paso qqe va 
haciende; desp arecer de los pueblos á algunos 
i{u$os que am? sueñaq epn la peni ral

(Castellano.)

Valencia 8 de Noviem bre.

Está ya  formada la partida de froo reacio naifes 
movilizadps , la m^yor parte de la herióca Rucc > 
na , cuyp  nombre solo debe inspirar terror á la 
canalla: y a  han hecho algunas expedicioqes á 
A dzaneta, Ghodqs , V istabella y  Vil{ahprmqsa^ 
es gente qmy granada y  de acreditado valor y  
patriotismo, y  ademas ya mandada esta fuerza 
por D . Joaqqin Gómez , oficial que fue eje la 
compañía de guias del geperal Q rá a , natural de 
Cortes de A*-ePQsp , jóveu brioso, decidido y  de 
una honradez sjq tacha : este dará bueqa cuenta 
de D . V isent de la Coh^ si llega á c^er en su^ 
m anos, pues en {a guerr^ pasada le sacrificaron 
un hermano y  tio carnal del modq mas cruel 
é inhumano; $o!q tengo yo  ahora una dificultad, 
y  es que si no tornan otra$ m edidas, otpa táctjca 
en su persecuejqo todo será inútil , y  una vez 
que la partida se retire tendremos lo mismo. Se 
asegura qup el S¡r. g efe poljtico lia salido de C as
tellón coú qqa otp.§ columuita, y  adema^ otra for
mada de q^a compañía de Ips provinciales de e$- 
los ; si esfqs tres partidas se cornf Iqaraq con afras 
de A ragoq^ de parle de Tonosa , de A lc a -  
ñiz y  de I3 parte de este rjp Mi ■ares, lormaqdo 
en unión de los bqenos 11114 especie de somaten, 
surtiría mqy buenos efectos.

A cabq de saber que en el puerto M ingalfio, 
tres hora.  ̂ de Y fil^ b tí,,mosa, han prendido {os 
mismos vepinps un poufideníe de la Coba de qui- 
cha importancia , el cual ha sido conducidq por 
una partjdc* de tropa á T eru el.

( D . M . de Valencia.)

Z amora 9 de Noviembre,

Con arreglo á lo mandado por el G^bierqo 
provisional se constituyó la diputación proyinr 
cial.

F.l batallón provincial de esta ciudad ha $alir 
do con dirección á G alicia , y  se sabe habia {le
gado 4 R e rin , sin duda en observación de lo§ 
acontecimientos de V igo .

IR^ce algunos dias que se ha cometido en 
estas inmediaciones un horroroso asesinato. Un 
labrador de los mas ricos del puefilo ele Pajares 
vino á £§ta ciudad, que dista cuatro leguas , á ha
cer un pago con otros compañeros h Ja am urtir 
zacion de una dehesa que habiau tomado de los 
bienes qacjonales, y  por la tarde salieron reuni
dos paj’4 regresar á sus pueblos , y  á las tres le
guas cada uno tomó la dirección del § qyo , ha
biéndose ppeontrado al dia sigqiente puerto qqo 
de ellos 4 tiro de bala de donde se dpspilierqq, 
y  el asesinato pudo verificarse por personas que 
iban á p4ballo, pues el desgraciado i'epjbiq el 
primer gplpe en la cabeza y  una estocada en el 
centro dp{ cuerpo ; y  lo demuestra , porque la 
muía y  la $jlla estaban llenas de saqgre. D e los 
dos qqe le acompañaron hasta el punto de la se
paración ? p! quo iba á casar un hijo con una hi
ja del asesiaado, y  el otro era un amjgo y  hom
bre iqcapaz de cometer tan horrendq asesinato. 
Se está sigujeudo la causa , y  hasta afiopa no hay 
presunejon de quién pueda ser el crin jjp a l, aun
que §í djrp qué en la misma poche cJ^^P^reciq 
up gallego del pueblo.

En esta ciudad y  su tierra ha sjdo iqqy abun
dante la posecha de v ip o , y  según aseguran lo$ 
inteligentes se cree no se haya visto otra igual 
en todo lo que va de este siglo ; en tales términos 
que la§ jmdegas que no se ocupaban hace mucho 
tiempo no han sido suficientes, J]abienc)o que
dado ippcho fruto en i4 T n n n p t r la g a p e s  l le 
nos, que tepdrá que quemarlo para aguardiente, 
y valjdo la carga de uvas de ocho arrobas á 6 
reales , siepdo á precio común de 39  á 2Éf rs. de 
los demas años.

Esta provincia con los ahondantes cpreales 
podra enriquecerse, pero hay falta de exporta
ción , y  esto ocasiona la baja de estos pfpctos, 
vendiendo en los pueblos el vjno nuevo 4 a 
cántaro.

Los granos se mantienen á buen prepjo; el 
trigo de 3o á 33  ; la cebada de 1 7  á «8 > y  ej 
pept.epq 4p 2 1  á 22  rs. (Corresponsal.)

MADRID 1 5  DE NO V IE M B R E

E l  acontecimiento dp prestar qnestra 
joven Re ina  en pl senQ de las Cortes el 
juramento que la Constifwci.oo prescribe, 
antes de entrar á regir por s[ inisrna los 
destinos del j e t a d o ,  era depjasiado gran
de , demasiado i iqportante para que el 
Gobierno dejase (je celebrarle por todos 
jnedjos,  y Í3 guarqipjon de esta plaza 
que tantqs servicio^ lia hecho y está h a 
ciendo á la causa de la Re ina  y de la 
naciqn no debía dejar de tonjar parte 
en el regocijo genera!.  Conociéndolo asi 
el Gobierno se espidió una órden por 
ei ministerio de la Guerra  al E y cm o .  se-

ñ or cap it .m  ĝ rdrígexfaI- del pvrím^r <SÍAtr?¡f(Oi 
á fin de que <$i¡;q>;us¿es£ que. el dia R), eri 
que S. M . haíñai (fe prestar el, juraii^siito^ 
tuviesen un rancho; ab,undíai^te. te las las, 
clases de tropa de la\ grti a moción en, los, 
términos q ríe el mis tiró ca pifan general  
tuviese á bien disponer, no: debiendo, e x 
peder de 4 rs. lo que se gastare pp,r cada, 
p|aza de cabo ó soldado y 6  ys„ poi? las 
eje Iqs sargentos.

Taqibien dispuso el mismo QG^Qrno, 
que Iqs gefes v oficiales de cada t%r>o, de. 
los cuerpos de la guarnición tuviesen ety 
celebridad <{e tan fausto acontecirr^ento  
una cojitida, cuyo importe se abonase  
por el ^F^supqastQ <le ja g u e rra ,  querien-  
dq que |a heneiqér.ita oficialidad de jos 
puerpo$ que ê lpi|íaq en Madrid m o s-  
fr^ise el regocijo que qo puede menos de 
sentir pqr un sucesq que ‘ anhelaban tp * 
dos Iqs buenos , y que. dphe ser la b a t e  
dp nuestra prospernlaij futura. La c p -  
im d a  de la tropa se verifteq ep efeptq el 
dia R), habiéndose procurado p ropor
c io n a r  a| SQ¡<lado una recQinpeqsq de su 
valor y sufripR entos, no m aterialícen 
te en la mejora del rancho de aquel dia,  
sipo en la prueba que se le daba de que  
el G obierpo le tiene siempre pre^pnje y  
reconoce sus servicios.

i\.yer han tequio respectivas co 
midas los gefes y oficiales de dos regimien
tos de la g u a rn ic ió n ;  |qs dejqas seguirán  
teniéndolas en los (lias sucesivos, y aca
so podrepios después dar algunos pQfune- 
qorps de ellas á nuestros lectores. '

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
DE M A D R ID

Habiéi^dpse denunciado ante el % .  a lcajdp 
ponstitucjopal D .  Mdijupj R arrajn  por D .  V i c e n 
te G ri j idya  3 yeciuo de esta corlp , en ifoqabre de 
Jos comandantes de |a ^Jili . ia nacjonaj de todas 
arma¡j d,e |a piudad de V^lh^iolid  dos artículos 
jusertos en el periódico titulado el hpparador, 
números i (i7\ y  17̂  ? que el primero einpiez:¿ 
^ A y e r  dieron los llamados ljbprales J ’ y  con
c lu y e  el respeto á las propiedades J ’ y el 
se g u o d o ,  ^ Muuhp putj iefa decir  y c o n c lu y e  
^hace dos correos J *  se p p e e d i ó  á ce lebrar  sor
teo de Iqs nueve jueces d¡e hepbq qq e  debían 
componer el juraejq de acusac ión ;  y  previas  las 
formalidades que la |py previene tocó á los -  
ñores L}. J o s é  J o a q u iu  ' f r o p o n iz ,  D. Manuel 
E sco lar  , D .  f r a n c is c o  V jndez  y  G ardoqui  , D o n  
J o s é  IVfaria Garaineudi , D. LJi^go Fernando 
Afontañes , D. Rafaej  X f o r p a o  , P .  G reg o r io  R o 
c h e ,  D . Mártir^ M urie l  y  Q. A gu st ín  Frutos y  
T orad o  , qujeqes declararon qo hafier lugar  á la 
formacion de caus^ pop s iq e  votos contra dos. 
JVJadrjd y  de Novieiph^e dp t v84ó *=  Giprianq 
M a r ía  G lem eqcin , secretarjo.

V  A R I E D A D E S

U n perjódico de Petersljurgo cjta ¡os sigu ien
tes ejemplos de una lougeyicjad yerdaderaqaente 
extraordinarja.

En el afio de l8 q .°  h10 faljecj jo eq R usia 
per^ona^ qqe pasaljaq (}e la edad de 10 0  

años, de la$ cuales 236’ habjau puinplido ío 5 ¿  
jq 8  fallepieron á los I 1 0 ;  5 ^ 4  los 12 0  ; 20 á 
lq$ 125 ; 4  á los 19 0  , y  2 han {legado á la edad 
de 14 5  apos.

Se lee en qn pepiq licq de Iqq Estadqs-U oidqs:
U q índjviduo del clejrq anabaptista y  su es

posa, que residen en I4S cercanías de Roatoa? 
tienen la satisfaccipn d,e verse rodeados de cu a
tro hijas qacidas pn las cuatro partes del mundq: 
una eq E u ro p a , otr¿i ei) A s ia , la tercera en 
A frica y  la última en América. Acaso no se eq- 
cuenjre en la E Jueya-h igla jerra  una familia que 
s,e;f tap cpsinoppli^a. ( Üebats.)

Ros §re$. Rstljmbaum y  com pañía, fqi>(Jido» 
res eq Baris, sqn pon^tructores de iiqa hoipb^ h i
dráulica , priyjfegiada, llamada bomba fiidroba- 
lista, la C|Ual por sí soja ejerce con gran ^upei j p¡- 
d$d las djvers^s funciones de Jas de^pa^ bombas 
conocida^ fiasta el dia. Sena denjasiujo prqlijq 
hap.er^qui uqa descripción de e jla ; fiast^ cffjpir que 
est4 construida de modo que no pueda (Jescqmp 
nerse y  que 40 teme el uso ni tjece npcesjdaií 
cuidado algunp ; fuucjoua bajo Épda§ tem pera- 
¡turas. E l  cuejrp que guarqece la§ cjei^as 
pn c§ta reemplazo por uqa coippQsjcioq ipetálica 
in alterable, de modo qqe puede jCqqteqer hqui - 
dos calientes, y  au u 'h iry iep d o ? s/ti fil menor 
inconveüieiúe , circunqaqcja que je ,d̂  sumo v a 
lor para los países calidos dopd.e Jas bombas 
conocida^ hasta aho^a se d^.erforan en poco tiem
po por la dilataciop de lo  ̂ roefajes, y  por la a l
teración y  destrucción del .cuerp que las guarnece.

Un indjvjdup cualquj^a puede colocar estas 
bombas con la P?y.Qr facilidad y  prontitud. Son 
mincho ma^ suave? qjap )aj2 4em así y  funcionan 
fácilmente 4 c.ualqujera profundidad que se ha
llen los pozos , aunque sea & lo o  ó mas metros»

Puede servir de bí?fPha ordinaria , de desa
güe para jqs mceg4Í9.¥ ? Para riego  ̂ pues



dof minutos puede trasformarse para el uso que 
fe quiera.

N a d a  prueba mas su gran superioridad so
bre  las demas, que la preferencia que acaba de 
darle la marina R e a l  para  el servicio de la ilota 
y  de los puertos, después del minucioso exámen 
que han hecho los sábios ingenieros de este cuer
p o , los cuales lian declarado formalmente al m i
nistro que presentaba todas los garantías d e 
seadas.

E n  consecuencia de los numerosos pedidos 
que se les han hecho de la isla de C u b a ,  se ha 
establecido un depósito especial de estas bombas 
en la Habana en casa de M .  V .  L a p e y r e  y  
compañía. ( Correo de U ltra m a r .)

F r E O O . = T o d a s  las naciones han adorado es
te elemento. Los caldeos lo miraban como una 
div inidad suprema; en Persia se preparaban cier
tos hogares rodeados de paredes ante ios cuales 
venían los devotos á rogar en tiempos determina
d o s ,  y  donde los nobles derraman esencias y  p^r- 
fnues. Cuando un R e y  de Persia estaba agoni
zando se apagaba el fuego sagrado en todas las 
c ap ita le s , y  no se volvía á encender hasta que 
Un nuevo R e y  ocupaba el trono. Estos pueblos 
creían que el fuego había sido llevado del cielo 
V colocado sobre el alfar del primer templo que 
Zoroastres habia hecho erigir en la ciudad de Nis 
en M edia. Era prohibido echar al luego ninguna 
materia im p u ra ,  y  tampoco era permitido m i
rarlo de hito en hito.

Los griegos veían en el fuego una imagen del 
Ser Supremo. En Rom a y  en el Perú habia ves
tales que velaban el luego sagrado para que no 
se ap agase ,  y  esta costumbre subsite aun entre 
los guebros y  virginianos.  Cuando estas tribus 
vuelven  de alguna expedición, enciende una gran 
hoguera y  bailan en derredor tañendo pandere
tas como en acción de gracias á esta divinidad 
p or haberlos sacado del peligro. Nin gu n o come 
un manjar por exquisito que sea, sin haber cesa
do antes al fuego una porción de él como en 
señal de ofrenda.

A lgunos pueblos de la Tartaria  no admiten 
extrangero alguno en su compañía sin haberle 
purificado antes haciéndole pasar por entre dos 
fuegos,  y  tienen ademas mucho cui lado en m i
rar á menudo hacia la parte del M ediodía  en 
honor del luego. Otros pueblos de la Siberia es- 
tan en la cooviccion de que existe en el luego 
un ser que dispensa el bien y  el m a l , y  le ha
cen repetidos sacrificios. Por u lt im o ,  los chinos 
que habitan los confines de la Siberia recono
cen en él á un Dios. “ Mien'ras estaba ardieudo 
la  ciudad de Malmastchin , dice Pallas , nadi^ se 
atrevía  á cortar el incendio por miedo de ultrajar 
al Dios ; y  la ciudad hubiera quedado induda
blemente reducida á cen izas,  si por fortuna no 
hubieran acudido á socorrerla  algunos rusos.”

_________  { N . y L . )

N o t i c t a s  e s t a d í s t i c a s  de v a r i o s  t a i s e s  de 
E u r o p a . =///.#/a¿e?rrti.e= Población , 24  millones: 
capital Londres sobre el Támesis con i.8oo3 
alm as: rentas del Estado 5? millones de reales; 
corresponde á 2 t o  rs. p o r ca d a  habitante: deuda 
nacional 83 ,42!) millones: necesita años pa
ra extinguir la  : tiene moneda acuñada de oro y 
plata por valor de 6$ millones: e jérc ito ,  1 o o 3 
soldados: m arin a,  522 buques.

D e p e n d e n c ia s  de I n g l a t e r r a .  « P o b l a c i ó n  
1 2 0  millones: capital C alcuta  sobre el Ganges, 
cou 75o 9 almas: rentas 2400 millones: corres
ponde á cada habitante 20 r s . : ejército 148 8  
soldados.

E s t a d o s - U n i d o s .  =  Población i 3 : capital 
W  ashington sobre el Potomack con 323 almas: 
rentas del Estado 55o millones de rs. vn. , c o r 
responde á razón de 4 4  rs* por habitante : oro y  
plata en circulación 800 mdloues : ejército 83 
soldados:  mariua 9 2  buques.

G r e c i a .  =: Población un mil lón: capital A t e 
nas sobre el mar: rentas del Estado l 3 millones 
de reales, corresponde de contribución 25 rs. á 
cada habitante : deuda nacional 6 j 5 millones: 
ejército 65oo soldados : mariua dos buques.

( N . y L . )

L e y  c o n t r a  l o s  sEDucTORFs.=Un moderno 
Solon de la P e n silv ao ia , el Senador Sull ivan, 
acaba de presentar al Senado de aquel punto uu 
b i l í  que tiene por título : “ A c ta  para castigar 
Ja seducción y dar un remedio proporcionado á 
Ja injuria.”  Este bilí  declara que la seducción 
perpetrada en una muger será castigada en una 
multa  de 5oo á 10,000 pesos y  á trabajos forza
dos en una penitenciaría por espacio de uno á 
diez años. L a  madre ó cualquier otro pariente de 
la  víctim a , puede intentar la acción. U u  perió
dico am ericano, al aprobar dicho b i l í ,  pide que 
¿e restablezca la reciprocidad para los dos sexos, 
a tendido, d ic e ,  que hay tantos hombres seduci
dos por las muge res , como mugeres por los 
hombres. ( E l  C. de U era cru z.)

A V I S O S .
Tenemos entendido qu e  nuestro colega D .  C. 

Rufino tiene en prensa y  trata de p u blicar  á

principios del año próximo una obrifa que l le 
vará  el título de M á x im a s m ercan tiles  para la 
educación y  deberes recíprocos de comercian
tes y dependientes por mayor y  menor.

Constará de un tomo en 8.° prolongado y  
abrazará las siguientes materias :

Ideas elementales. =  Divis ión del t r a b a j o .=  
Clases y  ramos mercantiles.— N iñ ez  del comer
c ian te .«O p eracio nes mecánicas del dependiente 
eu su m o stra d or .« D e  las m o n e d a s .« P re v e n c io 
nes y  comportamiento del dependiente en su 
d e s p a c h o .« D e  los com pradores .«Precauciones 
contra robos y medios de evitar la malicia y  el 
engaño.zrConocimienlos de contabilidad que for
man un buen dependiente de e s c r i t o r io .« A n t e 
cedentes, bondades y  defectos que caracterizan 
á comerciantes y  depen líenles en su vida priva
d a .« R é g i m e n  interior de la casa de un c o m e r
c i a n t e .« D e  las c o m p r a s .« D e  la venta y  anun
cios. «  Grados y  consideraciones de los varios 
dependientes entre sí para con el principal.«  
Para con la casa y  sus vicisitudes.  « Admisión 
y  despedida. «  Del cajero mayor. « D e  los d e 
pendientes s u b a lte rn o s .« D e  sus mas convenien
tes re c re o s .« C ap ita l  , ascensos y  oportuna aso
ciación á los dependientes de mas mérito.zrEfec- 
tos de la su jeción.«E n ferm edades anejas y  me
dio de evitarlas. «  D e la libertad y  del honor, 
con que se forma el honrado y  distinguido co- 
m erc ian te .«M éto do  para establecer su indepen
den cia .«C on sejo s  al nuevo comerciante r zT a b la  
universal de a n e aje s .«  M on edas, pesas y  medi
das de todos los paises y  su conexión con las es
pañolas. «  Comparaciones y  reducciones.«  R e 
glas para el giro de fondos públicos. « D e  las 
BoIsas.rrDe los Bancos. «  De las p ó l i z a s . « D e  
las c o n tra ta s .« D e  los c o rred ores .~ l)e  los agen
t e s . « D e  los c o m is ion is tas .« D e  la variada clase 
de documentos del g i r o . « D e  los s e g u r o s . « D e  
los viajeros ó viandantes de comercio.

Esta o b r a , según n oticias, creemos sea la 
única que de su especie exista en Europa.

L a  necesidad de un primer libro de com er
cio es e v id en te ,  pues aunque tantos se han es
crito para dicho ram o, ninguuo ha llenado el 
vacio que existe eu la educación primaria  prác- 
t ico-eb m e n ta l  , que es el objeto que el autor se 
ha propuesto en la extensa obra que anunciamos.

Su precio en rústica será 12  rs. v n . ; en me
dia pasta r 5 , y  en elegante pasta 20.

Se admiten susc-ricioues en M adrid en la re
dacción de la Guia  del Com ercio , calle del M e 
són de P a ñ o s , núm. 5 ,  cuarto p r in c ip a l ,  y  en 
las librerías de Jordán , de M o n ie r ,  de B urgos 
y  Denné.

Los suscritores que no gusten adelantar su 
importe podrán verificarlo cuaudo reciban la 
o b r a ,  c u y a  conclusión avisaremos.

L o s  pedidos deberán venir en carta fran
qu eada:  los no suscritores experimentarán re 
cargo en el precio. ( G uia  del C om ercio.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
DE V A L E N C I A .

Se halla vacante la escuela de primeras letras 
en la clase de escribir de la ciudad de Falencia,  
dotada de los fondos públicos con 58 rs. a n u a 
les que se satislacen por el ayuntamiento consti
tucional de la misma por mesadas: los aspirautes 
á ella podrán dir igir sus solicitudes á la secreta
ría del mismo ayuntam iento,  francas de porte, 
hasta el dia I I de Diciembre inmediato.

Pal r*ncia 8 de N oviem bre de i 843. = E I  a l 
calde presidente, B alb ino Martínez A rr o y o .

E l  dia I 5 de D ic iem b re  próximo se ha de c - -  
lebrar en la contaduría del Exemo. Sr. conde de 
Salvatierra , casa del Excmo. Sr. duque de H ijar ,  
Carrera de San Geróoimo , en M adrid , y en el 
mismo dia y  hora de las doce de su mañana, en 
la villa de Miajadas , en Estremaciura, casa del 
administrador'de S. E.  D. José González T e r r o 
n es ,  el remate de arrendamiento de las dehesas 
y  tierras que se expresarán , sita en jurisdicción 
de D .  Benito , M iugab ri l  y  Guareña.

D eh esa s .

L a  Redondilla  de Donllorente.
E l  N o vi l lero  de A rtala l.
E l  Sotillo de las Lucías.
D os quintos de la dehesa del Ventoso.

T ie r r a s .

En  D on  Benito 2 4  fanegas de pan llevar  al 
sitio de Camachos.

En M iu g ab ril  40  fanegas á los Delgados.
U n  cahíz  á los Alm endros.
Otro á las Zorreras.
Y  cuatro fanegas á los Villares.
En G uareña I 1 8 (anegas en la hoja de A r 

r i b a , y  1 7 9  en la de A bajo.
Los licitadores dir igirán sus proposiciones á 

cualquiera de los dos puntos.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  12 de Noviembre de 1813.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  deposi
tados por 393 indiv iduos , de los 
cuales los 29 han sido nuevos im -
pouentes................................................  23,613

Se h an devuelto á solicitud de 10
interesados...........................................  9, 129..-2?

E l  director de semana , 

Francisco del A c e b a l  y  A rrat ia .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D . A lberto  Santias de E o rtac in ,  juez segun
de primera instancia de esta ciudad y  su p a r
tido & c .

Por el presente bago saber como en a u 
tos instruidos eu dicho juzgado y  escribanía 
del infrascrito se ha solicitado p »r parte de 
D .  A gustín  M igu el  y  B a rr io s ,  vecino de la 
v il la  de A b e ja r  , se le dé posesión de los b ie 
nes con que lúe dotada la capellanía que tun
do D .  Pablo  Barrios ; y  por mi auto de este 
dia he mandado se convoquen por m e iio  de 
edictos á todas las personas que se crean con 
derecho a los mencionados bienes , para que 
en el término de 3 o  dias concurran á dichos 
autos á usar del que les corresponda ; seguros 
de que se les administrará ju s t ic ia ,  y  al que  
no parezca le parará el perjuicio que h aya  lu
gar. Y  para que llegue á noticias de todos ex 
pido el presente.

D ado en la c iudad de M álaga  á 4  de M a y o  
de 18 4 3 . « A l b e r t o  Santias F ortacdn.^Por man
dado de S. S. , José  María G arcía .

D .  B rau lio  G uijarro , juez de primera ins
tancia de esta villa del Puente del A rzobispo y  
su partido & c .

Por el presente c i t o ,  llamo y  em plazo á to 
dos los que se consideren con opeion á los b i e 
nes , derechos y  acciones que constituyen la do
tación de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de T o rr ico  , con título de A n im a s ,  por 
el doctor D. Francisco B onilla  y  N o b le  , go ber
nador y  provisor que fue de la ciudad de A v i la ,  
para que dentro de 10 dias , que por tercero y  
último término les señ alo ,  comparezcan á d e 
ducirla  en este juzgado , por medio de p ro cu ra 
dor con poder bastante , y  por la escribanía  del 
que refrenda ; apercibidos que pasado d icho tér
mino, que empezará á contarse desde el último 
anuncio que luere publicado , bien en el B o l e 
tín oficial ó G aceta  de Gobierno, sin haberlo v e 
rificado les parará el perjuicio que haya lu gar;  
pues asi lo D ogo man lado por auto de este dia , 
dictado en el expediente incoado á instancia de 
D. José M aría  A z n a r  , vecino de Oropesa , c o 
mo apoderado del Excmo. Sr. d u qu e  de Frias,  
conde de Oropesa , en solic itud de que se decla
re á este la propiedad y  posesión de los bienes 
que constituyen dicha capellanía .

D a d o  en Puente del A rzobispo á 2 de N o 
viembre de I 843» .«  B raulio  G ni jarro. =s Por su 
mandado, C ayetan o  A ntonio R u é .

E l  licenciado D .  Pablo  C a s e s ,  juez de p r i 
mera instancia de esta villa  de Medina del C a m 
po y  su partido & c .

Por el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á to
das y  cualquiera persona que se crea con dere
cho á los bieues por el abintestato de R oqu e  
Me! g a r ,  veciuo que fue del lugar de Pozal de 
G a l l in a s , para qu e  en el término de 3o dias 
comparezcan en este tr ibunal , y  por el oficio del 
que refrenda, á deducir el que crean cor respon
d e r le ;  bajo del apercibimiento de que pasado 
les parará el perjuic io  que haya  lagar.

D ado en Medina del Cam po á 20 de O c t u 
bre de 1 8 4 3 . «  Licenciado Pablo C a s e s .«  Por 
inundado de S. S. , M anuel R o d ríg u e z .

D .  Francisco de Paula  M u r c ia n o ,  juez  de 
primera instancia de este partido de C ab ra  & c .

Por virtud del presente se convocan á todas 
las personas que se crean con derecho a la p o 
sesión y  propiedad á los bienes dotación de las 
capellanías que en esta parroquial fundaron , la 
una por Pedro Fernandez de C ó r d o b a ,  y  la otra 
por Pedro G ómez A rchidona , según escrituras 
de testamento otorgadas en l o  de O-.tubre de 
1 5 i 8 , por ante el escribano Pedro Sánchez de 
la C r u z ,  y  i 3 de Junio  de 162 8  ante A lo n s o  
R o dríg uez  B a e z a , para que eu el término, de 3o 
dias , contados desde su i n s e r c i o i ^ ^ J a  G ac eta  
de M adrid  y  Boletín o f ic ia W ^ ^ s t a  p ro vin c ia ,  
se presenten en este j u z g l o o á  deducir  sus a c 
ciones en los autos instruidos por D .  A ntonio  
U lloa  A r a n d a ,  de esta vecindad , sobre que se 
le declare la posesión y  propiedad de las men
cionadas dos capellanías.

Dado.en Cabra á 1 4  de O ctu b re  de i 843. «  
Francisco de Paula M u r c i a n o . « P o r  mandado d e  
dicho se ñ o r ,  José M aría  de Cuevas.

E l  doctor D .  M am erto Perez y  D i e g o ,  juez  
interino de primera instaucia de esta v i l la  de A re -  
vaio y  su partido.

Por el presente se c i ta ,  llama y  emplaza por 
la G aceta  del Gobierno y  Boletín  oficial de esta 
provincia de A v i l a  , con térmiuo de 3 o d ia s ,  si
guientes á la publicación en dichos periódicos, 
á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía  familiar fundada por 
Sancho Picón en la iglesia de Santa M aría  de es
ta dicha vil la  , declarados por libres según el de 
creto v ig e n te ;  presentándose por sí ó por medio 
de procurador autorizado en debida fo r m a ,  á 
deducirle en este tr ibunal,  y  por la escribanía 
del que refrenda dentro de dicho térmiuo ; pues 
se les oirá y  administrará justicia , trascurrido 
sin verificarlo les parará perjuicio la p roviden
cia que se diere eu su rebeldía.

D ad o en A ré v a lo  á 7  de N o v ie m b re  de 
1 843.= 9Mamerto Perez y  D i e g o . = P o r  su man
dado ,  J u a a  López.

BIBLIOGRAFIA.

IMPRENTA NACIONAL.
Se halla de venta en el despacho y 

almacén de la misma el tomo 30 de 
decretos, que comprende los expedidos 
desde primero de Enero á fin de Junio 
de este año, á 13 rs. en rama, 14 en 
rustica y 18 en pasta.

C A L A  N O V I S I M O ,  ó nueva ilustración del 
derecho R e al  de España , reducida á mejor 

m étodo,  corregida en muchas de sus parles , au
mentada considerablemente y  adicionada con 
un tratado nuevo de adición y  partición de h e 
rencia , y  con los decretos correspondientes al 
derecho privado , que salieron á luz desde que 
se publicó la Novís im a Recopilación  hasta el 
presente , á que se han arreglado todos los tra
tados , por D .  Jo aq uín  R o m e ro  y  G i u z o , abo
gado y  socio honorario de la academia de S an 
t ia g o ,  dedicado al Sr. D .  R am ón de la S agra,  
miembro del Instituto R e a l  de Francia  y  de  
varias academias nacionales y  extrangeras : se
gu nda edición , aumentada con la parte de d e 
recho penal y  procedimiento , de que se hallaba 
falta la primera , por un profesor de jur isp ru 
dencia

Consta de dos tomos en 4 *° 5 véndense á 4 4  
reales en M adrid  en la librería de G a rc ía  , calle 
de la C o n c ep c ió n ,  y  Sanz , calle  de C ar re ta s ,  y  
eu las provincias á 48 rs. rústica.

E J E R C I C I O  C O T I D I A N O  con oraciones pa- 
ra antes y  después de la confesión y  sagra

da comunión ; contiene todos los actos mas nece
sarios para un cristiano. N o vís im a  adic ión ador
na con 5o hermosos grabados.

Se halla  venal en las librerías de G a rc ía ,  ca
lle de la Concepción , y  de G ila  en la de Ponte- 
jos , á 6 rs. en p a sta ,  y  8 en pasta fina cou plan
cha. T am b ién  hay algunos ejem plares en papel 
fino y  tafilete.

E L E M E N T O S  D E  D E R E C H O  A D M I N I S .
T R A T I V O ,  y  segunda edición de los ele

mentos de práctica fo re n se , por D .  Manuel O r -  
liz de Z ú ñ ig a .  Estas dos obras están señaladas 
por texto en las universidades.  Se venden en esta 
corte en la librería de Jo rd án  , calle de Carretas,  
y en las principales de las provincias.

A L E R T A  D E  H O M B R E S  C E L E B R E S
^  contem poráneos, ó biografías y  retratos de 
todos los persouages distin guidos de nuestros 
dias en las c iencias ,  en la p o l í t ic a ,  en las ar
mas , en las letras y  en las artes, publicadas 
por D .  Nicomedes Pastor D ía z  y  D .  F rancisco 
Cárdenas.

A c a b a  de publicarse  la eutrega 21 que con
tiene la biografía y  retrato del teniente geueral 
D. D ie go  de León  y  Navarr-Te.

V a n  publicados 21 cuadernos que c o m 
prenden los Sres. A rguelles  , A rrazo la  , M artí
nez de la Rosa , Cabrera  , Bretón , A lca lá  G á 
lbulo , B urgos , G i l  y  Zárate  , A g u a d o ,  G a r e l lv ,  
B rav o  M urilío , duque de R iv a s  , T oren o , T a 
cón , Clemencin , Montes de O ca  , conde de  
Ofalia  , N a v a r r e t e , C alom arde , M ina y  esta 
ultima de León.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Bril lante  sinfonía.
2? Ultima representación de la aplaudid 

comedia en cuatro actos y  en verso, original d 
D . Tomas Rodríguez R ubí, titulada

L A  RU ED A DE L A  FO RTUN A.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un diver 

fcido sainete.

CRUZ. A  Ks siete de la noche.
Se dará principio con una gran sinfonía, ; 

concluida se ejecutará el drama nuevo original 
histórico y  de carácter, en cuatro actos, escrit 
al intento por uno de nuestros primeros poeta 
dramáticos, con el título de

EL CABALLO DEL REY DON SANCHO.

Terminará la función con baile nacional*

CIRCO. A  las siete y  media de la noche.

L A  G IT A N A ,

gran baile en cinco cuadros.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. Charni»


